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Bases y condiciones Concurso de Fotografía 2021 “Santa Rosa en foco”. 

Santa Rosa en foco es un concurso de fotografía que se realiza en el marco del Día de Nuestra 

Patrona Santa Rosa de Lima, el cual se conmemora el 30 de agosto. En ocasión de esta 

celebración, invitamos a los interesados a compartir una fotografía de sus álbumes al habitar 

nuestra maravillosa Ciudad. 

 

¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR? 

El concurso está dirigido a todas las personas que vivan en Argentina y que posean fotografías 

donde se observe, ya sea parcial o totalmente, paisajes naturales, paisajes urbanos, edificios, 

patrimonio natural, patrimonio histórico y arte público, ubicado en la Ciudad de Santa Rosa de 

Calamuchita. 

 

¿CÓMO PUEDO PARTICIPAR? 

Para participar debés llenar el formulario con tus datos y cargar la fotografía a concursar. No 

olvides agregar un título y ubicación aproximada de la imagen participante. 

 

¿CUÁNTAS FOTOS DEBO ENVIAR? 

Los aspirantes deberán enviar solo una fotografía que participe del concurso. 

 

¿CÓMO ELIGEN AL GANADOR/A? 

En este concurso se definirán 5 ganadores/as según criterios adoptados por: 

-        Se elegirán 4 ganadores a través de un jurado compuesto por profesionales idóneos. De esta 

selección resultará: - Premio Fotógrafo Profesional - Premio Fotógrafo Local - Fotógrafo Cordobés 

Profesional - Fotógrafo Cordobés Aficionado 

-        Se elegirá un ganador a través de votación del público por historias de Instagram. De esta 

selección resultará: - Premio Aficionados.  

La valoración se realizará sobre 16 fotografías previamente seleccionadas por el jurado.  
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¿QUÉ FOTOS NO SE ACEPTARÁN? 

Fotografías de grupos de personas o individuos en primeros planos (selfies) y todo lo que no esté 

contemplado en la temática general del concurso. Tampoco fotografías tomadas por terceros. Es 

muy importante que la imagen sea de tu autoría. 

 

¿PUEDO CARGAR FOTOGRAFÍAS ANTIGUAS? 

La historia del patrimonio de nuestra Ciudad es muy importante. Por eso, se pueden cargar 

fotografías antiguas siempre y cuando su calidad sea aceptable y sea de tu autoría. Si tenés que 

escanear fotografías analógicas, procurá usar una resolución alta. 

 

 

¿ES POSIBLE RETOCAR DIGITALMENTE LAS FOTOGRAFÍAS CONCURSANTES? 

Sí, pero exclusivamente se considerarán retoques válidos los filtros globales de brillo, contraste y 

color, siempre que no alteren la veracidad de la imagen original. Cualquier tipo de retoque extra 

invalidará la participación en este concurso. 

 

¿CÓMO SE ENVÍAN LAS FOTOGRAFÍAS? 

Las fotografías concursantes se cargarán en el formulario de inscripción. Cada participante podrá 

participar con una fotografía. 

 

¿EN QUÉ CALIDAD DEBEN ENVIARSE LAS FOTOS? 

Cada concursante podrá presentar sus fotografías en formato digital con una resolución mínima de 

5 MB, máximo 6 MB, formato JPG, sugerimos usar espacio de color RGB. No participarán las 

fotografías que no respeten estas dimensiones.  

 

¿HASTA CUÁNDO TENGO TIEMPO DE CARGAR MIS IMÁGENES? 

Desde el día 02 de agosto al 14 de agosto inclusive, será el período de recepción de inscripciones 

y envío de fotografías. 
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¿QUÉ TIPO DE AUTORIZACIÓN SE OTORGA A LOS ORGANIZADORES AL MOMENTO DE 

CONCURSAR? 

Su carga en la plataforma otorga el derecho a la Municipalidad de Santa Rosa de Calamuchita,  de 

publicar, editar y redistribuir la imagen, transformar y construir a partir del material para cualquier 

propósito, incluso comercialmente, siempre citando al autor. 

 

 

¿CÓMO PUEDO COMUNICARME CON LOS ORGANIZADORES? 

Podés comunicarte con los organizadores por cualquier error en los datos cargados, dudas que 

puedan surgir y que no logres resolver. Para eso te brindamos nuestro mail: 

santarosaenfoco@gmail.com  

 

¿QUIÉNES SON LOS ENCARGADOS DE EVALUAR LAS FOTOGRAFÍAS PARTICIPANTES? 

El jurado está compuesto por un equipo de profesionales, encabezado por Gonzalo Granja 

(Fotógrafo y Productor Audiovisual, Autor de Maravillas de Córdoba) y Javier Sterbenc (Fotógrafo 

de paisajes, realizador audiovisual y piloto de drone, Autor de Tierra de Gigantes -hacia la 

Cordillera Austral) seguido por personas competentes en el arte fotográfico y/o artístico de la 

Municipalidad. 

 

¿DÓNDE SE ANUNCIAN LOS/AS GANADORES/AS? 

Una vez finalizado el concurso y actuado el jurado, se subirán todas las fotografías concursantes y 

se comunicarán los ganadores en la web oficial de turismo www.turismo.municipiosantarosa.gob.ar 

y en las redes oficiales de la Secretaría de Turismo y Cultura: 

Instagram: @turismostarosa 

Facebook: www.facebook.com/turismostarosa 

 

 ¿CUÁNDO SE REALIZA LA VOTACIÓN DEL FOTOGRAFO AFICIONADO EN INSTAGRAM? 

Del 23 al 30 de agosto se realizarán las votaciones de las 16 fotografías seleccionadas por el 

jurado para participar de este premio. Durante esos días, la gente podrá ir votando en el Instagram 

oficial de la Secretaría de Turismo y Cultura hasta llegar a la imagen ganadora. 

mailto:santarosaenfoco@gmail.com
http://www.turismo.municipiosantarosa.gob.ar/
http://www.facebook.com/turismostarosa
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¿CUÁNDO SE DARÁN A CONOCER LOS GANADORES? 

El día 30 de agosto, en conmemoración al día de Santa Rosa de Lima, Patrona de nuestra ciudad, 

se darán a conocer los ganadores en las diferentes categorías. 

 

 ¿CUÁLES SON LOS PREMIOS? 

Fotógrafo Profesional $25.000 
Fotógrafo Aficionado $17.000 

 
Fotógrafo Cordobés Profesional (Agencia Córdoba Cultura) $25.000 
Fotógrafo Cordobés Aficionado (Agencia Córdoba Cultura) $17.000 

Fotógrafo local $15.000 

 

El jurado elegirá los ganadores de los premios: Fotógrafo Profesional, Fotógrafo Local, Fotógrafo 
Cordobés Profesional, Fotógrafo Cordobés Aficionado 

El premio al “Fotógrafo Aficionado” será elegido por el público a través de votación en historias de 
Instagram. Previamente, el jurado hará una preselección de 16 fotografías, de estás saldrá la 
ganadora. 

 

Las menciones serán gratificadas con publicaciones especiales producidas por esta Municipalidad. 

 

La mera participación en este concurso implica la total aceptación de las bases reguladoras 

del mismo. 

 

 

 

 


